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Línea de pobreza extrema

Línea de Pobreza Extrema

• Datos complementarios:  Requerimientos 
calóricos nacionales
– Parámetros utilizados en el país
– Cálculo utilizando tabla local de 

requerimientos por edad, sexo y nivel de 
actividad de las personas en combinación con 
estimaciones de población (por grupos).  En 
Panamá se calculó a 2,280 Kcal.. por día por 
persona

Línea de Pobreza Extrema

• Se ajustan las cantidades y valor del 
consumo calculado con el grupo 
seleccionado (Panamá: 10-40% más 
pobre)
– En Panamá se obtuvo 2,025 y se requiere 

2,280 Kcal/día o sea que las cantidades y 
valor del grupo 10-40% más pobre se 
multiplica por                 2,280 / 2,025 = 
1.125926

• Se suman los valores de los productos 
individuales

Línea de Pobreza Extrema
   A. Ordenamiento de las personas     
   Nivel más alto de consumo      
   total per capita anual       
         
  100%            
    .         
    .               Patrón de consumo   

    70            actual en alimentos Nivel observado = 2025/persona 

    60                         Costo Observado  = B. 461/persona   

    50               Mínimo de calorías  = 2280/persona 
 
    40            

    30         Precios reales 
 
    20           
         . 
   10%           
    
   Nivel más bajo de consumo  

Costo Mínimo = 461 * 2280/2025 = B.\ 519  
  

Línea de Pobreza Extrema

• Otra manera de ver el cálculo final de la 
línea de pobreza extrema es hacernos la 
pregunta:  ¿Cuánto le hubiera costado a 
las personas en el grupo de referencia 
consumir el mínimo de calorías?

Línea de pobreza general
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Línea de pobreza general

• La línea de pobreza general es la línea 
de pobreza extrema más una cantidad 
representativa de requerimientos 
mínimos no alimenticios

• Los requerimientos mínimos no 
alimenticos no se pueden determinar a 
priori por lo que se deducen de los 
mismos datos

• No confundir los grupos de referencia

Línea de pobreza general
• Seleccionar un nuevo grupo de referencia: personas con  

ingreso alrededor de la línea de pobreza extrema.
  
    

  Nivel más alto de consumo     
  total per capita (Balboas)        
         
6,451          
   .         
   .         
    .          
   .          
   .         
           
  1,097       
          
  853                
    

 646                               Individuos con consumo       

   total alrededor (+/-10%)      

519             de la línea de pobreza 
                extrema         
 
   207 
 
  Nivel más bajo 
 
 

Línea de pobreza general

• Estos hogares están substituyendo 
consumo de alimentos “básicos” por 
bienes y servicios no alimenticios que 
deben de ser tan importantes (o más) que 
los alimentos que no se están 
consumiendo

Línea de pobreza general

• Para los hogares de este grupo calcular 
cuanto fue lo que consumieron en 
alimentos y cuanto consumieron en no 
alimentos (calcular el porcentaje)

• El porcentaje de consumo no 
alimenticio de este grupo se considera 
el mínimo requerimiento de consumo no 
alimenticio: para Panamá en 1997: 
alimentos =57.3% y no alimentos = 
42.7%

Líneas de Pobreza:  Panamá
1997

Valor Línea General = B. 905

No alimentos = B. 386 (42.7%)

Valor Línea Extrema =B. 519
(57.3%)

Alimentos = B. 519

Línea de pobreza general

• Cálculo práctico de la línea de 
pobreza general
– Habiendo obtenido la línea de pobreza 

extrema y el porcentaje de alimentos y no 
alimentos de personas cuyo consumo total se 
encuentra alrededor de esta línea de pobreza 
extrema  … dividir el valor de la línea de 
pobreza extrema entre el porcentaje de 
alimentos obtenido



3

Clasificación de pobreza

• Pobreza Extrema
– Hogares cuyo consumo per cápita se encuentre 

bajo la línea de pobreza extrema

• Pobreza General
– Hogares cuyo consumo per cápita se encuentre 

bajo la línea de pobreza general (incluye 
extrema)

• Pobreza no extrema
– Hogares cuyo consumo per cápita se encuentre 

arriba de la línea de pobreza extrema y abajo de 
la línea de pobreza general

Actualizaciones de la Línea de 
Pobreza

Nuevas Líneas de Pobreza

• El principio número uno es que las nuevas 
líneas de pobreza representen el mismo 
nivel de bienestar

• Para la parte de alimentos (línea de 
pobreza extrema) se puede mantener el 
mimo nivel de bienestar utilizando los 
mismos alimentos y las mismas 
cantidades de esos alimentos pero con los 
precios nuevos

Nuevas Líneas de Pobreza

• Para la parte correspondiente a no 
alimentos se puede actualizar su valor 
en base al cambio que se observe en 
productos no alimenticios.  

• Debido a que no hay una canasta de no 
alimentos se recomiendo utilizar el 
cambio de precios observado en el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
pero excluyendo los alimentos

Diferentes canastas de 
alimentos

• Diferentes canastas de referencia para la 
línea extrema se justifican cuando hay 
diferentes patrones de consumo de 
alimentos

• Hay que tener cuidado que los grupos de 
referencia tengan un nivel de bienestar 
similar


